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Calificado el ex~nte como de modifitación de reserva
para adecuar el pernnetra. de conformidad ~n lo prevenido por
la vigente Ley de Minas y cumplidos los trámites previstos ~
los artículos 150 y 151 del Reglamento Qe11eral para el Rég1w
men de la Minería (en su texto del Decreto· 1009/1968. de 2 de
mayo>, resulta aconsejable dictar la oportuna d1spos1ci6n que
establezca la mocU!lcaclón de la reserva existente, en el sentido
de cOIÚigurar la zona con arreglo a la designación últimamente
señalada en el .Boletin Oficial del Estado. de techa 24 de sep
tl.embre de 1970, al propio tiempo que se prorroga en su vigencia
y se declaran sub81stentes las condiciones inicialmente 1m
puestas.

En sU virtud, este MInisterio, a propuesta de la Dlreeclón Ge
neralde Minas, acuerda:

l.' Modificar la reserva provisional a favor del Estado pa¡a
investigación de toda clase de minerales, exceptuados los radiac
tivos, carbón e hidrocarburos, en una zona de Hlendelaencma.
de la provincia de Guadalajara, dispuesta por Orden ministe
rial de 14 de enero de 1969 «eBo:etín Oficia! del Estado» del 21>,
adecuando su perimetro a la designación que seguidamente se
puntualiza, comprendido en las provincias de OUadal&jara Y
Madrid. y,' por tanto, conriJ1l1a.r la suspensión del'derecho a
solicitar dentro del mismo los permisos de investigación y con
cesiones directas de exp:otación a que se refiere el articulo 16 de
la Ley de M1n&s, referente a las sustancias objeto de la pre
sente resenra:

Delfmitación

El punlo Inicial o de partida será la Intersección del meri
diano ()o 30' Este con el paralelo 410 lO' Norte.

Desd. dicho punlo de piLrIIda 'el perlmetro quedará definido
)lOI' la aigulente delllgnaelm:

Desde el punlo de partida, .n cIIrecclón Este, _a el punlo
de Interaecclón del _lIlelo 41' 10' _ eon e! merlcltano 00 5t'
Este.

Desde el punlo an_, en _ Sur, huta el de InIM
aeeclón del DlerIdIano 00 $8' _ COD el _alelo 41' O' Norte.

Desde el punto _ ..... en dlrecoIÓD oeate huta el do In\el>o
....ión del parlllelo 41° O' Norte eon el~ 00 30' Bate.

Desde el punlo anterior, en _ Sur, huta el do Inter
...clón dol meridiano 00 30' _ eon el paraIe)o 400 56' Norte.

Deade el punto anterior, en _ oeate, _ .1 do Inte....
....Ión del paralelo 400 58' N...te eon el meridiano O' 38' 50" Este.

Desdo el punlo an_, .n-_ N<lrte. _ el do Inter_
leccióD del mer1d1ano ()O" 28' 60" Este con. el paralelo 41° O' Norte.

Desd••1 P1Ul.to an_, en cIIrecclón oeste. haata el de inter
sección del parBle!o 41' O' Norte eon e! meridiano 00 34' Eate.

Desdo el punlo anterior. en dIreeclón sur, _ e! de inter
aeeclón del me<IdIano O' :14' _ eon e! paralelo 400 57' 30" N...te.

Desd. e! punto anterior, en cIIrecclón oeste, hasta e! de In\el>o
sección del paralelo 400 57' 30" Norte eon el meridiano 00 33' Este.

Desdo el PlUIt<! anIerIoI', en _ Norte, _ el de Inter
sección del meridiano O' 33' Este eon e! paralelo 41' O' N...te.

Desd. el punto anterior, en dlrecoIÓD oeste, _ el de Inter
secclÓD del paralelo 41' O' Norte con el meridiano O' lO' _.

Desde el punlo anterior, en dirección Norte, hasta el de Inter
aecclón del meridiano 00 lO' _ con el paralelo 41° lO' Norte,

Desdo el punlo anterior, en dlreeclón Eote, hasta el punto de
partida. .

Se cierra aaI e! perfmelro, que ocupa una superficie aproal-
mada do 138.850 _reaa o per1ieolenclaa. .

Todoo loo nun_ .. refIeiwa al .... y .. miden
en_ ...ageaiDlaleo.

Loe merIdIaaoo c1tedoa .. definen con relación al meridiano
deMadl1d.

1° La -... ~0IIaI _ ln-.act60. aaI modIflo
eada, DCI af_ a Iw__ de permIaaa de Inve...
tIgaicIÓD_~ 111 a 1M .... '40_ do npIoIacIÓD derl
vadu. de dlchoI )JII1IdIoI que • bell,"" o&oraadoa o en w.
JIlItaclclD. .

3,' Prorrclc'" la~a a fa.... del -. para Investiga..
_ de \oda cluo de m1MraIea, excepluadoa loo radlactlveo.
earbón e hldrocarburclo, In'"'o:Jmente dIapueaIa )lOI' Orden mi
n_al do 14 do enero d. 1_ ... """a d. la provInda do
OUadalaJ_ adeplade o:J __ que .. deflne en el mime
ro l.' de la pí'esente On!ea, __ ... 1M provIncIu
do o.wlalajarO, Y MadrId.

4.' _ pr<lri'oga enlr.... en vIaor a partir de la fecha del
ven_lo do la .-na aeordade )lOI' orden ministerial de
14 de enero do 1_ (1'Bo1etIn OIIe1al del _ .. del 31), eapl
rando a los dos afioB, salvo el caso de que le prcaTOCU8 nuev..
mente de forma eapllella.

5,0 El 1llsIItuto Oeológk:o y MInero de Eapafia eonllnu....
con la Investigación que tiene encomendada &Obre este área de
reserva.

1.0 que eomunlco a V. 1. para BU conoclmlenlo 7 efeeloo.
Dios guarde a V. L
Madrid, 15 de. enero do 19'71._. D" el Sublecretarlo, Pero

nando Benzo.

RESOLUC¡ON <le la Delegación Provincial <le Ba
da;oz referente al expediente de expr~ón for
20sa y urgente ocupación paTa instalaczán de línea
eléctrtca a 132 KV. entre las subestaciones transfor·
madoras de Mérida y Villa/Tanea de los Barros (Ba,..
daIOa).

Declarada la expropiación forzosa y urgente ocupación de
los terrenos afectados por el paso de una l1nea eléctrica a
132· KV. entre las subestaciones transformadoras de Mérida .,
V11lafranca de los Barros, por Decreto del Ministerio de In
dustria 36'76/1970. de 10 de diciembre <<<Boletfn Oficial del Es..
tado» de 2 de enero de 1971). en virtud de expediente iniciado
por 1& Empresa tlCOmpafúa SevWana de Electricidad, S. A.ll,
se comunica a la' propietarios y usufntctuarios de la. finca
afectada que despues se hace mención que en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 52- y siguientes de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de octubre de J954, del ar
ticulo 31 del Decreto 2619/1~6, de 20 de octubre, dictado para
la' ejecución de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, se personen
en el excelentísimo Ayuntamiento de Mérida el próximo dia
4 de febrero, a las om;e de la mafiana., a fin de que, acredi
tando sus derechos en debida forma y previo traslado a 1&
finca respectiva, juntamente con el representante de la Admi
niStración, Peritos designados al efecto y Alcalde o Concejal
delegado. sé levante el, acta. de ocupación preVia de los te
rrenos necesarios para instalar en ellos los pOStes para el ten
dido de la linea de' referencia, vuelo de I-. misma y senidumbre
de paso.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 58, p4rrafo
aegundo del Reg1&mento d. 28 d. abril de 1957, loo Interesados,
as! como las personas que siendo titulares de derechos o ln
tereaes eeonómlcos directos sobre loo bienes afectadoo se hayan
podido omitir en la relación. de bI.nes que se mencionan, po:
dráD formular por escrito ante _ Delepclón de! Mlnlaterlo
de Induatrla. olla en Pedro de Valdlvla, n1bnero 2, principal,
huta el ella _lado para el levantamiento del ac'la previa,
1M lIlegaclones que estimen procedentes, a loo solee efectos de
lublanar posibles errOres al relacionar loo bleneo 7 derecholl
que le afectan.

Belaclón que .. cito

Plnea denominada cLuRozaslt, del ~rm!no municipal de
Mérida. perteneciente en propiedad. manera proindiVisa a dofia
Manuela Grau Crespo y sus sobrinos don José y doA. Soledad
Gtau Oliva, y en usufructo vitalicio en proindivlso .. la madre
de estos 1lltimos, dofia SOledad Oliva Ruiz, viuda de Gran.

Los aludidos terrenos y bienes resei\ados sobre los que recae
la declaración de urgente ocupación anteriormente citada se
reducen a los derechos usufructuarios correspondientes a dofi&
Soledad OJiva Rutz, viuda de GrIUl, ya que los propieta:los
resefiados han llegado a un acuerdo con la Empresa peticio-
naria. '

BadaJoz 9 de .nero de 19'71.-EI Delegado, A. Martinez-Me
d1ero.-384-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de H dedlcl<",bre do 1970 por la que le
apruellG el Pla.. <le Co...ervacIón de Suelos do la
,i_ «LGI Alft/oVGf4n ·del ttrmiRO mumelpal de
Córclobll.

Ilmo. l!lr.: A 1na1aDc16 del propIet8rlo do 1& fInCa cLu Al:
faya.....del t«'mlno munlelpaI de cmIoba, .. ha 1_0
expediente en el que.ae ha Juatlflcado con loa con-esPODdieJloo
tea Int ~ que en la mlama _ c1rcunatan·
cIu que_ Jan la reaIIZodón de _ plantacioneS,Y ¡",.
_.-ariu para lB _ del aueIo agrleola, Y a
*al. fin .. ha __ )lOI' el llervIelo do ConllerVaclón de
_ .... plan, de ac_ oon lo dlop_ en la Ley de 20
de Julio de 1956, al que ha dado el1_au conformidad.
Laa _as incluid. en el Plan 0UIDII1en lo dlapueslo en loo
....u.u1"" 3.' y 3.° del Decrelo de 13 dO JuIJo de llHl'l.

En BU virtud, este Mlnlaterlo ha tenido a bien dlaponer:

Prlmero,-Queda aprobado el Plan de ConaeI:vacIón del
Suelo Aaricola de la citado finca de una extenalón de 1_
40 hectáreas. de las que quedan afeetadaa 38 h.ctár..... .

8egundo.-El preaup_ es de 146,li(l1 pesetas. de las que
flU'l5 pesetas aerán subvenclonadaa y las realaDtea 8O.o2Il po.
aetas lO1'áD a cargo de! propietario.

Tercero.-se autoriza a la DlreecIón General de CoIo_
clón y Ordenación Rural para dIctar las dlapoolcionea noce-
aarlaa para la realiZacIón y mantenimiento do 188 obras y tz...
baJoa lneIuIdo6 .n el referido Plan de Conservaclón de S11OI....
aaI ecmo para adoptarlo en su ejeeuelón a las ...acterlall_
del_ya la eapIot&c1ón do I&.f_ afeoteda, fiJ... el'"
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zo·y ritmo· de real1Zsción -de las obras y para. efectuarlas por
si y por cuenta. del propietario en el caso de que éste no las
realice.

Lo que comunico a V. l. para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a_V. l. muchos aftoso
Madrdd, 26 de diciembre de 19'10.

ALLENJ:)E Y GARCIA·BAXTER

Dma. Sr. Director general de Colonización' y Ordenación Rural.

ORDEN de 26 de dictembre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
linea «Treviles», de los términos munictpales de
Diezma y La Peza, en la provincúl de Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietm'io de la finca. «Trevi·
les», de los términos mw1icipales de Diezma y La Peza. (Gra.
nada). se ha incoado expediente en el que se ha justificado
con los correspondientes informes técnicos que én la misma
ooncurren circunstancias que aconsejan la reslizactón de
obras, plantaciones y labores necesarias para la conservación
del suelo agricola, y a tal fin se ha: elaborado por el servicio
de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con. 10 d1s
puesto en la. Ley de 20 de juUo de" 1956, al que ha. dado el in
teresado su conformidad. Las obraa. incluidas en el plan cum
plen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de
julio de 1!!62.

En su virtud. este Ministerio ha tenido SI bien disponer:
Primero.-Queda a.probado el Plan de Conservación del

Suelo Agrícola de la. citada finca., de una _extensión de 88-85·00
hectáreas, de las que queda. afectada la totalidad.

8egundo.-::-,EI ,presupuesto es de 491.327 pesetas, de las que
2'088.553 pesetas serán subvencionadas y las resta\tes 202.T14 pe-
setas serán a cargo del propietario. '..

Tercero.---8e autoriza: a. la DirecciÓll General de ColonI.za..
CiÓll y Ordenación Rural para dietar las d-iSposicioIl€S necesar
rias para la realiZación y mantenimiento de las obras y tra
bajos íncluid~ en el referido Ple;n, de Conservación de Suelos.
asi como para adaptarlo en· ,su ejecución a las car.acteristlcas
del terreno y a. la ex:plotación de la finca afec-tads. fijar el
plazo y ritmo de realiZación de las Obras y para efectuarlas
por sí Y por cuenta. del propietario en el caso de que éste no
las realice.

Lo que comuni-co a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
,Madrid, 26 de diciembre de 1970.

AULENDE y GARCIA·BAXTER
Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 26 de diciembre de 1970 por la que se
apr~ba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «Huerto 11 Rozas» del término municipal de
Luque, en la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Huerto
y Rozas», del término municipaJ. de Luque (Córdoba)¡ se ha
incoado expediente en el que se ha. justificado con los corres
pondientes infonnes· técnicos que en la misma concurren dr
cUllstancias, qu~ aoqnsejan. la realización .~ .obras, planta~
~.. y .. labores nece~' para .laeonservación del suelo
a~!<iola,' y a tal flI\ ,1Ie 'ha elaborado pOr eFSérticlo de Con
servación de Suelos 1m plan, ·de acuerdo eonlo' dispuesto en
la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el 1nteresado su
COD!onnidad. Las obras incluidas en el plan cumplen lo d1s
Puesto' en los artIcules 2,0 y 3.° del Decreto !le 12 de julio
de 1962.

El>. su mtud, este MInIsterio ha tenido a bien disponer:
Prlinero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del

Suelo Agrícola de la citada ftn.ca., de una extensión de 79 hee
~.... de 1.. que queda afectada la totl>.lIdad.

Segundo.--iE1 pre¡¡upuesto es de 332.323 pesetas, de las que
W.U2 _tes ....án sub:venelonad... y las restantes 83.081 pe
setas serán a C&'go dd propietario.

Tercero.-se autoriza a la Dirección General de Colontza..
e1ón y ordenación RursJ. para dietar las disposiclones néQesa
nas para la realización y mantenimiento de las ObrBS y tr...
bajoslncluid06 en el referido Plan de Conservación de Suelos.
asi como para ad8lPt8l'lo en su ejecue1ón fI las carBcl:.erist!cas
del terreno y a la. explotación de la. finca atectada. fijar
el plazo y ritmo de rea1iza.c1ón de las obras y .para efectuar
las por si y por cuenta del propietario en el caso de que éste
no las realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 26 de dielembre de 19'10.

.u.LENDB Y GARCIA-BAXTER
Ilmo. Sr, Director general de ColonJza;clón y ordenación Rutal.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 12 de enero de 1971 sobre requisitos de
aptitud psicofísicá· para el reconocimiento médico
inicial de los asp rantes a ingreso en la Academia
General elel Aire y Pilotos de Complemento.

Por Orden ministerial número 1.632/1965, «Boletín Oficial
del Ministerio del Aire» número 89, fueron aprobadas las «nor
mas médicas para. el examen psicofistco y calificación médica
del personal del Ejército del Aire». apllcab-les en los reconoci·
mientos médicos iniciales, periódicos y. extraordl.na.rios del per
son8il de vuelo y de aquel otro cuya m.is1ón sea el apoyo directo
de la. navegación aérea.

No obstante, la experiencia recogida aconseja. compendiar,
resumir y adaptar los requisitos psicofísicos cornprendidos en
la. norma general Y' apartado A) de las citadas normas, para
su apUca.ción exclusiva en el reconocimiento médico de los as
pirantes· a ingreso en la Academia General del Aire Y Pilotos
de Complemento, que se publican a continuación, quedando vi
gentes lasnorma:s que actuaJmente se aplican para los recono
cimientos .médicos resta.ntes.

Requisitos psicofisicos para el rDmeo y calificación médica
de los aspirantes a ingreso en la Academia General del Aire

. Y Pilotos de Complemento

INTRODUCCIÓN

Artículo 1. Los convocados a reconoc1m.1ento deben presen·
tarse en buen estado de salud, sin padecer en el momento del .
examen ,médico ning1.Ula, enfermedad aguda de cualquier· tipo.
Descalificará. cualquier halla:l€o psicofísioo que en opinión del;
Tribunal Médico pueda: entorpecer ·la eficacia del vuelo. la eje
cución de misiones o alteru la. salud del, examinado.

Art.- 2. La edad de ingreso será fijada. -en cada convocatoria.

ENFERMEDADES GENERALES

Art. 3. Insuficiente desarrOllo general· orgánico. teniendo en
cuenta. las ta:blas de rela.c16n entre talla. peso y perímetxo
toracico.

Art. 4. Obesldad que produzca dlficulta<les evidentes para
el uso del equipo militar y el perimetro abdominal exceda en
10 rentimetros BJ. perimetro torácico. Cualquier- tipo de <lIJe.
sidad.

Art. 5. Debilidad general orgánica acentuada, no ligada. a
enfermedad .aguda padecida recientemente. Para valorarla se
tendrá en ouenta que el reconocido no tenga resístencia fislta
pa:ra el servicio de las armas ni para trabaJár en una' profesión
u oficio utilizable en el Ejército.

Art. 6. Sindromes o ~uelas de avitaminosis graves:' sprue,
beri-berl, ~agra., escorbuto, raquitismo, etc., que hayan est~
tablecido definitIvamente alteraciones patológicas. Sl_01lles
manifiestos de avitaminosis.

Art. 7. Atiroidismo, cretin1smo, mixedema
Art. 8. mpertiroidismo. Bocio tóx'ioo.Bocio exo1fálmioo; Bo

clo adenomatoso. Bocio simple, con síntomas de compresión o
que impida el USO (le las prendas del eqqipo mllitar. !listaria de
tiroidectomí&. Aumento, _aunque sea. ~od~o, d~ la glándula
tir,oidespor cualquier causa. . _ "

Art. 9; Hiper o h1poparatiroidismo.
AJ:!t, 10. Dlab!>t.eS SllICarina y dial¡etes InsíPida. . .
Art. '11. lIiperlnsullnismo m$Iliflesto si el 'rribunal Médieo

cOPBi<l~a_ que es de grado suficiente para,la desca.1iftcaei6n.
Art, 12. Aer<!<!legaua, t<lg$Iltismo.
Art. 13. Slndfome de Ffolleh, de carácter grave.• :Enferme

dad de t:linunonds. 8indrome deCushing y ot<as enfermedades
hlpóflso-suprarrenales. •

Art. 14. Enfermedsid de Addison Y otras a1teraclone¡¡ suprl>
l'J,"enales evidentes.

Art. 16. CualquIer ot<. disfnnclón acentuada del sistema eR-
d6erino,

Art. UI. AlbuminurIa ortostátl.. comprobada.
Art. 11. Tumeres malignos,
Art. 18. Tumores benlgnoo, qulBtes u otros defectes que _

dan entorpecer el uso de cualquier prenda del equipo militar.
Art. 19. I..epra en todas sus fo""...
Arto 2¡:l. HemolUla. Polidtemlll vera.
Art. 21. Anemias crónicas. Enfermededes sJstematlZa<l.... de

los ganglloo linfáticos. Leu""",las.
Art. 22. Toxicomanías, caraoter1Zadas por el uso habitual

de estupefacientes. Intoxicaciones con secuelas. pemllmentes que
iticapaciten para el servie10 milltar. No descalificará la histo
ria de toxicomania, cuyo hl;lb1to haya sido abandonado por cin..
co a:fíos como mindmo de anterioridad al examen en personas
equlllbradas.

Art. 23. (luaIq\ller manlfestaeión de llQta.
Art. 24.. Reumatismo crónico deforman-te.
Art. 25. Historia de corea. de Sydenham, fiebre reumática.

pollartrttiB recidivante, ~1~ y, o~as cma.nitestac1011~ que
indiquen infección reumáttcaen los -\lItttn. ólnco "BfíOii.


